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RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°183/2024
Potosí, 25 de septiembre de 2024

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa
el Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta
Previa a solicitud de la COOPERATIVA MINERA HUANCARANI CUIZA R.L. –

ÁREA: "CENTRAL CUIZA", COMPUESTA de cinco (5) cuadrículas mineras
establecidas en la relación planimétrica de solicitud de contrato administrativo

minera, con la Comunidad CUIZA DEL CABILDO AYLLU MAÑU, Municipio de
TINGUIPAYA, Provincia TOMÁS FRÍAS, Departamento de POTOSÍ, todo cuanto
ver convino, se tuvo presente y:

CONSIDERANDO I:

Que, en conocimiento del Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 61/2024 de

fecha 18 de septiembre de 2024, mediante el cual el Lic. Grover Alejandro Pillco,
Responsable de Coordinación SIFDE - Potosí y la Lic. Mónica Rocio Garnica, Técnico
OAS - SIFDE, informan sobre la observación y acompañamiento al proceso de
consulta previa de la COOPERATIVA MINERA HUANCARANI CUIZA R.L.

ÁREA: "CENTRAL CUIZA", compuesta de cinco (5) cuadrículas mineras

(19805078800 – 19805578800 – 19806078800 - 1985078795 -
19805578795) establecida en la relación planimétrica de solicitud de contrato
administrativo minera, con la Comunidad CUIZA DEL CABILDO AYLLU MAÑU,

Municipio de TINGUIPAYA, Provincia TOMÁS FRÍAS, Departamento de POTOSÍ,
en el cual luego de efectuar una reseña de antecedentes, citar el Marco Normativo
y plasmar el desarrollo del Proceso de Consulta Previa se procedió a supervisar la
reunión deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de

documentos y el Acompañamiento, en la Comunidad de CUIZA DEL CABILDO
AYLLU MAÑU, verificada la información sobre el plan de trabajo y desarrollo, los
acuerdos del proceso de consulta previa y la firma del documento, bajo los criterios

establecidos en el Art. 5 del Reglamento para la Observación y Acompañamiento en
Procesos de Consulta Previa se llegaron a las siguientes conclusiones:

a) Buena fe.

Que, las reuniones deiberativas de consulta previa se realizaron en la sala de

reuniones de la COMUNIDAD DE CUIZA DEL CABILDO AYLLU MAÑU se tuvo

la presencia de la Autoridad comunal, quien fue notificado con el plan de trabajo e

informe social, se notificó al Secretario General de manera personal en fecha 15 de
Julio de 2024.

Que, durante la segunda reunión de consulta previa el nuevo Secretario General
presentó su acta de elección para constancia y poder llevar adelante la reunión de

consulta previa (se adjunta copia del acta de elección en el presente informe).
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Que, la comunidad se informó sobre el plan de trabajo donde expresaron su apoyo
a la cooperativa minera, pues son parte de ella; asimismo la reunión se desarrolló
de manera cordial entre la autoridad, comunarios y el APM de la COOPERATIVA

MINERA HUANCARANI CUIZA R.L. porque se cedió un espacio para la
realización de la consulta previa y se trató con respeto a todos los presentes.

Que, la analista legal explicó de manera general el procedimiento de la consulta
previa y los antecedentes del trámite minero durante la realización de las reuniones

de consulta previa. Asimismo se contó con la participación del 50% más 1 de los
comunarios afiliados durante la realización de las reuniones de consulta previa.

Que, sin embargo; en el expediente no cursa la notificación a la autoridad del Ayllu
pues el informe social AJAMR-PT-CH/DR/INFS/30/2022 señala "la comunidad Cuiza
orgánicamente responde al Cabildo del Ayllu Mañu...". Existiendo mala fe por parte
de la AJAM al no notificar a las autoridades del Cabildo Ayllu Mañu y no respetar la
estructura orgánica de los sujetos de consulta. NO SE CUMPLIO CON ESTE
CRITERIO.

b) Concertación.

Que, en el marco del proceso de consulta previa entre la AJAM, el APM y la

COMUNIDAD DE CUIZA DEL CABILDO AYLLU MAÑU (sujetos de consulta), SE
APROBÓ EL PLAN DE TRABAJO Y DESARROLLO, asimismo se concretaron acuerdos
en la comunidad: refacción de la escuela, generar empleos, apoyo al centro de
artesanías de las mamás, proteger el medio ambiente y apoyo a las autoridades en
gestiones a favor de la comunidad.

Que, durante la segunda reunión de consulta previa se tuvo la participación de 32
comunarios, algunos abandonaron la reunión y de los presentes en sala: 26

comunarios manifestaron su acuerdo con la aprobación del plan de trabajo
levantando las manos y 3 comunarios no levantaron la mano.

Que, aunque el informe social hace referencia a 30 afiliados, se asume que en la

reunión algún afiliado asistió acompañado de algún familiar, razón por lo que
estuvieron 32 personas. SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

c) Informada.

Que, las reuniones de deliberación se llevaron a cabo en el idioma quechua y
castellano, idioma hablado por la mayoría de los sujetos de consulta de la

COMUNIDAD DE CUIZA DEL CABILDO AYLLU MAÑU.

Que, la Representante de la AJAM Departamental Potosí explicó los antecedentes
del trámite minero y el procedimiento de la consulta previa.

Que, la comisión SIFDE que participó durante las reuniones de consulta previa
explicó la función que se cumplen en los procesos de consulta previa, los criterios
de observación y la finalidad de la grabación audiovisual para conocimiento de los
sujetos de consulta.
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